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17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Adrninistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado>, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de septiembre de 1994.-El Ministro para las Administra~

ciones Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial
del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

MINISTERIO DE CULTURA

221 04 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1994, del lnstitulo
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por
la que se corrige el error padecido en la Resolución de 30
de mayo de 1994, de concesión de ayudas a planes bienales
de producción de películas de largometraje en la convo
catoria del año 1994.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Resolución, insertada en el «Boletín Oficial del Estado_ número 159, de
fecha 5 de julio de 1994, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 19, 2.8 b), del Real Decreto 1511/1986, de 6 de junio, de ordenación
del diario oficial del Estado, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página número 21579, primera columna, donde dice: «ANEXO.
Relación de solicitudes de ayudas a planes bienales en la convocatoria
del año 1994», ha sido omitida una solicitud, por lo que procede incluir
en dicha relación, como solicitante, a la productora oImatco, Sociedad
Anónima_, con los títulos .El Misterio de la Isla de Buda_, .La Magnitud
de la Tragedia_ y .Estamos en el Aire_.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1994.-EI Director general, Enrique Bal

maseda Arias-Dávila.

221 05 RESOLUClON de 23 de septiembre de 1994, de la Secretaria
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
suscrito entre el Ministerio de CuUura y la Comunidad
Autónoma de Galicia, modificando el anexo al Convenio
de Gestión de Bibliotecas de titularidad estata~ suscrito
el 5 de diciembre de 1989, por cambio de ubicación de
la sede de la Biblioteca Pública del Estado en La Coruña.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Galicia el Convenio de modificación al anexo del Convenio
de Gestión de Bibliotecas de titularidad estatal, de 5 de diciembre de
1989, por cambio de ubicación de la sede de la Biblioteca Pública del
Estado en La Coruña, y en cumplimiento de lo dispuest(f en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación
en el .Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como
anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 23 de septiembre de 1994.-La Secretaria general técnica, María
Eugenia Zabarte Martínez de Aguirre.

ANEXO QUE SE CITA

En la ciudad de La Coruña a 20 de septiembre de 1994, reunidos los
excelentísimos señores doña Carmen Alborch Bataller, Ministra de Cultura
y don Víctor Manuel Vázquez Portomeñe, Consejero de Cultura de la Junta

de Galicia, para proceder a la modificación del Convenio entreei Ministerio
de Cultura y la Junta de Galicia sobre Gestión de Bibliotecas de titularidad
estatal, suscrito el 5 de diciembre de 1989,

MANIFIESTAN

Que en el anexo del Convenio anteriormente citado consta como sede
de la Biblioteca Pública de titularidad estatal de La Coruña el inmueble
sito en el Jardín de San Carlos, 10-12.

A! amparo de lo dispuesto en la cláusula cuarta del mismo, el Ministerio
de Cultura, de acuerdo con los órganos competentes- de la Junta de Galicia,
ha considerado conveniente trasladar la sede actual de la Biblioteca Pública
del Estado en La Coruña al edificio sito en la calle Miguel González Garcés,
sin número, de la ciudad de La Coruña, cuya titularidad pertenece al
Estado, con la finalidad de atender al mejor funcionamiento de dicho
servicio público.

Por lo expuesto, conviene formalizar dicho cambio de sede conforme
a las siguientes cláusulas: ..

Primera.-Se acuerda trasladar la Biblioteca Pública de La Coruña de
su sede actual, en el Jardín de San Carlos, 10-12, al inmueble sito en
la calle Miguel Gonzál~z Garcés, sin número, cuya titularidad conservará
el Estado.

En consecuencia, queda modificado el anexo del Convenio entre el
Ministerio de Cultura y la Junta de Galicia sobre gestión de Bibliotecas
de titularidad estatal, formalizado con fecha 5 de diciembre de 1989 (~Bo

letín Oficial del Estado~ del 19), sustituyendo la referencia como sede
de la Biblioteca Pública de titularidad estatal de La Coruña de Jardín
de San Carlos, 10-12, que consta en el mismo, por la de calle Miguel González
Garcés, sin número.

Segunda.-Realizado el traslado de la Biblioteca Pública de titularidad
estatal de La Coruña, los locales que ocupaba en el edificio de Jardín
de San Carlos, 10-12, quedarán a disposición del Estado (Ministerio de
Cultura).

Tercera.-El régimen.de gestión y los compromisos establecidos por
las partes firmantes del Convenio de Gestión de Bibliotecas,-de 5 de diciem
bre de 1989, no se modifican ni alteran por este cambio de sede.

El incremento de gastos, tanto de personal como de funcionamiento,
que ocasione la nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado en La
Coruña, será íntegramente asumido por la Junta de Galicia, con cargo
a sus presupuestos.

La Ministra de Cultura, Carmen Alborch Bataller.-El Consejero de Cul
tura, Víctor Manuel Vázquez Portomeñe.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

22106 RESOLUCION de 14 de julio de 1994, del Instituto de la
Mujer, por la que se dispone la publicación de las ayudas
a la edición con cargo a los presupuestos de 1994.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 3 de marzo de 1994
(_Boletín Oficial del Estado~ del 11) por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones sometidas al régimen gene
ral del Ministerio de Asuntos Sociales yde sus organismos adscrito::>, se
ha procedido a la concesiónn de las ayudas a la edición convocadas por
Orden de -8 de abril de 1994, de la Dirección General del Instituto de
la Mujer, con cargo a la aplicación presupuestaria 48127107323B481, por
lo que procede, de acuerdo a lo establecido en -el artículo 81.7 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, en su nueva "redacción dada
por el artículo 16.tres de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Pr('-
supuestos Generales del Estado para 1991, la publicación en el _Boletín
Oficial del Estado_ de las subvenciones concedidas, que se acompañan
como anexo.

Madrid, 14 de julio de 1994.-La Directora general del Instituto deJa
Mujer, Marina Subirats Maltori.


